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Competencias de la asignatura

Al finalizar la asignatura estarán en la capacidad de:

 Analizar críticamente los principios y conceptos básicos del Derecho 
Penal y de la Política Criminal.

 Evaluar detalladamente la relevancia jurídico penal de la teoría del delito 
de tal forma, que logra vincular las diferentes instituciones del Derecho 
Penal a la resolución de casos en concreto con argumentos que la 
dogmática penal pone al alcance, y de esa forma, lograr resolver casos 
penalmente relevantes con argumentos eminentemente dogmáticos-
doctrinarios.  



Unidades didácticas

La asignatura de Derecho Penal parte general está dividida en cuatro unidades 
didácticas:

 Unidad I: Introducción al Derecho Penal

 Unidad II: Teoría del delito I

 Unidad III: Teoría del delito II

 Unidad IV: El proceso ejecutivo del delito y la participación



 Temas:

• Principios Generales

• Aplicación temporal, espacial y personal de la Norma Penal

• El Derecho Penal Objetivo y el Derecho Penal Subjetivo

• La función de la pena

 Actividades:

• Elaboración de un cuadro sinóptico referido a la aplicación de la Norma Penal.

 Evaluación:

• Desarrollar un cuestionario con preguntas referidas al principio de legalidad, a
la aplicación temporal y personal de la Norma Penal, al concepto y
problemática de la “ley penal en blanco” y respecto a la naturaleza e
importancia de las medidas de seguridad.

Unidad I: Introducción al Derecho Penal



Unidad II: Teoría del delito I

 Temas:

• Introducción a la teoría del delito

• La Acción

• La Tipicidad

 Actividades:

• Elaboración de un mapa conceptual de las diferentes teorías de la Acción Penal.

 Evaluación:

• Redactar un informe sobre la acción penal, la tipicidad y su relación con la
Constitución Política del Perú, debiendo para ello señalar tres sentencias del
Tribunal Constitucional que traten cada uno de los temas.



Unidad III: Teoría del delito II
 Temas:

• Antijuricidad

• Culpabilidad

• La imputación objetiva

• El Tipo Subjetivo

 Actividades:

• Participar en el Foro sobre la antijuridicidad y culpabilidad

 Evaluación:

• Desarrollar un cuestionario con preguntas referidas a:

‐ la relación entre tipicidad y antijuricidad,

‐ las diferencias entre la legítima defensa y el estado de necesidad justificante,

‐ la problemática en torno a la responsabilidad penal de los menores de edad,

‐ a las diferencias entre dolo y culpa, y

‐ las clasificaciones del dolo.



 Temas:

• Fases de realización del delito

• Participación delictiva

• Concurso de leyes y de delitos

• Las Consecuencias Jurídicas del Delito

 Actividades:

• Confeccionar un organizador visual del ítercriminis

 Evaluación:

• Redactar un ensayo sobre la teoría del autor mediato en el Perú y su
implicancia en el caso Fujimori.

Unidad IV: El proceso ejecutivo del delito y la 
participación



Recomendaciones

 Para el desarrollo de la asignatura contarás con los siguientes recursos
educativos virtuales: Manual Autoformativo, Videoclases, Foros, Podcast
y Biblioteca Virtual.

 Sumado al desarrollo de las actividades programadas y el envío oportuno
de los productos académicos solicitados, constituirán el soporte para que
alcances el resultado de aprendizaje de la asignatura.



¡Bienvenidos a la asignatura de 
Derecho Penal parte general!


